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ERNESTO A. RODRÍGUEZ ESCOBAR 
UNIV. EXTERNADO DE COLOMBIA 
ASESORÍA JURÍDICA INTEGRAL 

SEÑOR 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO (BOYACA) 

j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

 

RADICADO No.  15759315300320220004000 

DEMANDANTE:  LUIS DANIEL GUAUQUE GRANADOS.  

DEMANDADO:  RUBEN ANTONIO BELTRÁN PENAGOS.   

ASUNTO: INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACION CONTRA AUTO QUE DECRETA EL SECUESTRO. 

 
   

ERNESTO ALBERTO RODRÍGUEZ ESCOBAR, abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 396.729, portador de la T.P. No. 34.633 del 

C. S. de la J., obrando como APODERADO del Señor RUBEN ANTONIO BELTRÁN 

PENAGOS, respetuosamente me permito, por el presente escrito, ENCONTRÁNDOME EN 

TÉRMINOS PARA HACERLO, INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN, CONTRA EL AUTO DEL DESPACHO, QUE ENTRE OTROS, DECRETA EL 

SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE DEL DEMANDADO: 

 

 

AUTO ATACADO:  
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FUNDAMENTOS 

 

1. EL DESPACHO “NO PUEDE” DECRETAR EL SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE, 

PUES, AUNQUE EL PROCESO SE ENCUENTRE SURTIENDO RECURSO DE 
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APELACIÓN ANTE EL HONORABLE TRIBUNAL, LAS RESULTAS DE LA  MISMA 

SI AFECTAN LA DECISIÓN ACA TOMADA.  

2. NO PUEDE INCUMPLIR LAS NORMAS PROCESALES. La observancia de las mismas 

es de ORDEN PÚBLICO Y DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO, y no pueden ser 

derogadas, modificadas, ignoradas o sustituidas por ningún funcionario Público o por 

los particulares, tal y como lo señala el Art, 13 del Código General del Proceso, en ese 

Orden de ideas, antes que ningún pronunciamiento, el despacho debe: 

 

a. CITAR A LOS ACREEDORES CON GARANTÍA REAL.  El artículo 2452 del 

Código Civil, en concordancia con el Artículo 462 del CGP, con diamantina 

claridad, desarrollan los preceptos de la Prelación de los ACREEDORES QUE 

TENGAN CONSTITUIDAS HIPOTECAS, y la OBLIGATORIEDAD DE SU 

EMPLAZAMIENTO, ténganse en cuenta arts. 2492, 2493 y 2488 y 2499 C.C). 

b. ESA CITACIÓN DE LOS ACREEDORES CON GARANTÍA REAL, NO ES 

POTESTATIVA ES FORZOSA, tiene carácter Vinculante. Dicho, en otros 

términos, para que pueda adelantarse proceso ejecutivo, por cuenta de una 

Acreedor Quirografario, debe ser Vinculado el Acreedor Hipotecario, es tanto 

así, que de no comparecer se le debe designar CURADOR AD LITEM, que a su 

vez deberá efectuar TODAS LAS GESTIONES QUE ESTEN A SU ALCANCE 

PARA LOCALIZARLO. 

c. OBLIGATORIEDAD.  Los jueces de cualquier especialidad están obligados A 

CITAR al acreedor Hipotecario, cuando adviertan del folio de Matrícula del 

inmueble que el mismo esta Hipotecado. 

d. AL RESPECTO EL ARTÍCULO 462 del CGP. es claro y sin lugar a 

interpretaciones, el mismo indica:  
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EN CONSECUENCIA, Y SIN LUGAR A MAS CONSIDERACIONES, SE PETICIONA: 

 

PETICIÓNES PRINCIPALES 

 

1. SE REPONGA Y REVOQUE EN TODO SU CONTENIDO EL AUTO CALENDADO EL 

DIA DE AYER, 26 DE JUNIO DE 2023.  

2. SE CONCEDA EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO. 

Del Señor Juez,     

 

Respetuosamente, 

 

ERNESTO A. RODRÍGUEZ ESCOBAR 

APODERADO DEMANDADO 

C.C. No. 396.729 de Suba 

T.P. No. 34633 del C.S. de la J. 

Cel. 3172192447  eralroes@gmail.com 
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